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-2025/GOBg REG. TUMBES-GR

29 SEP 2025Tumbes,

LA Resolución Ejecutiva Rego al No 000359-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 10 de
23, Resolución Ejecutiva Regional 0000003-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de 2025,

MEMORANDO NO 258-2025/GOB.R .TUMBES-GR, de fecha 24 de junio del 2025, INFORME NO 591-

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-OR J, de fecha 25 de junio del 2025, MEMORANDO NO 262-

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fe h 27 de junio del 2025, INFORME NO 325-2025/GOB.REG.TUMBES-

GGR-ORA-UECP, défecha 28 de ag s o del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispueso n el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú, modificada
por la Ley NO 27680 - Ley de Reform donstitucionalen concordancia con el artículo II del Título Preliminar:cle
la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de o iernos Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926,
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981 IdsGobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con' utonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, la Ley de Bases de,la epcentralización- Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,

en cada uno de los departamentos del P?ís,como personas jurídicas de Derechopúblico,con autonomía política
económica y administrativa en asunt s e su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el P incipio de Legalidad, a que se refiére el numeral 1.1 del Artículo IV del

DeCreto Supremo NO 004-2019-JU àueaprueba eI Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo Ge dral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la Ley y al cl&recho,dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para los que les fueron onferidas".

Que, el artículo 770 del Reglambno de la Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y del Sector Publico,
aprobado por Decreto Supremo NO OÓ5-90-PCMestablece que "La designación consiste en el desempeño de

un cargo de responsabilidad directivdo de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o
diferente entidad. Si eI designado es un servidor de carrera al término de la designación reasume funciones
del grupo ocupacional y nivel de carr ra que le corresponde en la entidad de origen. En caso de no pertenecer
a la carrera, concluye su relación coh ellEstado".
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Que, según10dispuesto en el lüculo 820 del Reglamento de la Ley de CarreraAdministrativa, aprobáda

r el D.S NO 005-90-PCM;señala ebl encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Solo procede: en
sencia del Titular para el desemp ñ de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles:de

carrera superiores al del servidor.

Que, ei DECRETO SUPRE NO 0053-2022 PCM - "REGLAMENTO DE LA LEY NO 31419,
LEY QUE ESTABLECE DISPOS ci0NESPARA GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESO
Y EJERCICIO DE LA FUNCIÓ PÚBLICA DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓ , Y OTRAS DISPOSICIONES, en su Artículo NO 2.-
ESPONSABILIDADES: 2.1. Las O icinas de Recursos Humanos, o las que hagan sus veces en llas
ntidades públicas, son responsa I s de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos para el

cceso a cargos o puestos de ncionarios/as y directivos/as públicos/as de libre designación y
remoción,

Que, mediante Resolución E ecutiva Regional NO 000359-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 10 de julio dé 2023, se disp s la encargatura de la Oficina de Secretaría General Regional a
lá Abg. Rosa Margarita Castro ÁI ar z,

Que, Resolución Ej cutiva Regional NO 000003-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, •de
fecha 03 de enero de 2025, se e itió un acto resolutivo que dispuéo RATIFICAR la DESIGNACIÓN,
para eI mismo cargo y servidora.

Que, mediante, NO 258-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 24 de junio
del 2025, la Gobernación Regl llaldispone la rectificación de ambos actos administrativos,
argumentando que el término jurí!iqocorrecto que debió emplearse es el de "DESIGNACIÓN", por
tratarse de un cargo de confianz . Dicha rectificación debe retrotraer sus efectos al 10 de julio de
2023, a fin de formalizaradecuad ente la relación laboral de la mencionada profesional.

Que, mediante INFORM 0 591-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 25 de
junio del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica recomienda al GobernadoreRegional que
PRIMERO: DISPONER a la Oficin e Recursos Humanos, o la que haga sus veces, que con caráõter
de .urgencia y bajo responsabilida , proceda a la evaluación del Curriculum Vitae documentado de la
Abog. ROSA MARGARITA CA RO ÁLVAREZ, y emita el informe técnico correspondiente que
valide el cumplimiento de los req iSItos para el cargo de Secretaria General Regional, conforme a 10
dispuesto en la Ley NO 31419, su glamento D.S. NO 053-2022-PCM, y ei MOF vigente.
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-GUNDO: Una vez se cuente co informe favorable de la mencipnada oficina, se deberá proceder
la elaboración y emisión de 10 ctos resolutivos que rectifiquen las resoluciones de referencia,

rmalizando la designación co fectos retroactivos desde el 10 de julio de 2023.

Que, mediante, MEMORANDO NO 262-2025/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 27 de junio del
2025, la Gobernación Regional dispqne a la Oficina de Recursos Humanos evaluar el CurriculumA/itae
de la Abg. Rosa Margarita Castro IVarez.

Que, mediante, INFORME NO 3 5-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-UECP, de fecha 28 de
agosto del 2025, la Oficina de R cdrsosHumanos alcanza la evaluación del Curriculum vitae de la
Abg. Rosa Margarita Castro Álv rbz,concluyendo que la profesional cumple con los requisitos
establecidos.

Que, mediante PROVEIDO IN, de fecha 05 de Setiembre del 2025, la GÓernación Regional
ispone a la Oficina Regional de s soríaJurídica proyectarel acto resolutivo.

Que, estando a 10 actuado; c ntando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
Secretaria General Regional,' y, la G re cia General Regional del Gobierno Regional de Tumbes;y, en uso de
las facultades otorgadas conferidas la LEY NO 27785 - LEY DE DESCÉNTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 -

LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS R GIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento de -las

funciones establecidas en ei REG A ENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
ORDENANZA REGIONAL NO 008-2 1 -GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. RE TiFICARde oficio el error material incurrido en la Resolución Ejecutiva
Regional NO 000359-2023/GOB.REG.TVMBES-GR,de fecha 10 de julio de 2023, precisando que ei término
júrídicocorrecto para la acción es el de DESIGNACIÓNy no "encargatura".

ARTÍCULO SEGUNDO.- R CTIFICAR la Resolución Ejecutiva Regional NO 000003-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de c a 03 de enero de 2025, debiendo entenderse que dicho acto
administrativo formaliza la continuida e la designación efectuada a la servidora en el cargo de confianza,

ARTÍCULO TERCERO.- FO ALIZAR, como consecuencia de las rectificaciones dispuestas y, en
mérito al Informe favorable de Re ur os Humanos, la DESIGNACIÓNde la ABG. ROSA MARGARITA
CASTRO ÁLVAREZ, en el cargo de Olhfianzade Secretaria General Regional del GobiernoRegional Tumbes
- Nivel Remunerativo F-4.
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NER que los efectos de la designación señalada en eI artículo

e 2023, manteniéndose vigente hasta la actualidad, a fin de regularizar

a funcionaria, conforme a los considerandos expuestos en la presente

ARTÍCULO QUINTO. - NOT Fl AR, la presente resolución a la ABG. ROSA MARGARITA CASTRO
umanos, y, demás instancias administrativasdel pliego. del Gobierno

P

precedente, se retrotraen al 10 de juli

y reconocer el vínculo laboral de la ci a
resolución.

'á LVAREZ, a la Oficina de Recurso
egional Tumbes, para los fines pe n

REGISTRE

ntes.

, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIER EGIONAL ETUMBES

ces OrdinolaIn Segis ndo
GOBE NA n EGIONAL

Re
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